
Guayaquil. marzo 26 de 2019

I\ FORII,II DEL (OMISARIO

Señores

Micnrbrós de la lunla Ceneral Ordrnari¿ de Acciolrislas dc

CONSTRUCTORA INNOVACIVILCONSTRUTION ALISTHER &.BELEN S.A . ,, -

1.- Hc rcvisado el Balance Gerreral de la co¡npañía CONSTRUCTORA INNOVACIVICONSTRIITION
ALISTHER & BELEN S.4., al 31 de Diciemb¡e del 2018. y ei corcspondiente Estado dc Rcsul.ados por cl
periodo determinado en esta fecha. Los Estados Financieros son de responsnbilidad de la Admioistración de

Ia Compañia. rri rcspolsabilidad es expresar una opin;ón sobrc dichos Estados Financicros, y serbrc el

cúnplimiento por parte de la administmción de las lronnas lega¡es, estatutarias y reglame¡rarias de la junra

general. y d€ ¡da recomendaciones y autorizaciones del Directorio.

2 - El exar¡cn se realizó abase de las prueMs, de la evidencia que soporta las cantidades y

revelaciorcs presentadas en Ios Estados Fin¿ncieros. incluye tambió¡. la revisión de la aplicación de los

principios contables de geneml aceptación, así como un¿ cvaluación de los Esrados FiDaúcidos considerando

que dicha elatuación prevé un a[álisis razoMble para expresar una opinión.

I tn mi op¡n'ón, los L.r¿dos Frn¿nrie.os de la cornpañia CONSTRUCTORA

TNNOVACMCONSTRUTION ALISTIIER & BELEN S.A, por nrí exandü¿dos estár acordes a los

rcgistros contables y prcs€ntar rdzon¿blcmcntc la posición fillancier¿ y cl rcsultado de süs of'eraciones al 3l
de diciembre de 2018 de conlbnnidad a las Nomas lntemacionales de Iniolrnación Fin¡¡ciem (NIIF)

vigentes en el Ecuador. lgualm€nte la adn¡inistración de la compañía ha dado cumplimienlo a las nonnas

legales estalutarias y regla¡rcntarj¿s. ¿sí como las resoluciones de la_ju1ta Gcncral y Direclorio.

4.- Así mismo inlormo que. los procedimientos de control' int€rno aplicado por Ia compañí¿

CONSTRUCTORA INNOVACIVILCONSTRUTION ALISTI¡ER & BELEN S.A, son adecuados.

Finalmenre, hc dado oumplimiento a lo dispueslo en el art. 279 de la ley de Compañi¿s vigcrre, y

considerando que el desenvoh,imiento dc la compañía a esta 1-echa está ajusiada a las norma.s de una buena

De requerir los señores accionistas infonnación adicionai, estaré dispuesta aprcducirla-

ák:4'^+
ING. SANDRA MARUR.I CARSO
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